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Parte oficial ñas, dentro de dicha provincia de To-
ledo.

El objeto de esta línea es poder uti-
lizar la Sociedad peticionaria, en obras
que tiene en construcción en Aranjuez,
laenergía sobrante de que dispone de
su salto de Buenamesón, y transpor-
tar en su día la que ti^ne contratada
con la Sociedad «Unión Eléctrica Ma-
drileñas

'
I I I um._

\u25a0^ del número de vecinos y transeúntes
| Elartículo 84 de la vi- «fincado en la forma acordada para
*ente Ley contra las plagas del oam- j el Censo de población y un inventario
po, d* 21 de mayo de 1908, preceptúa ¡de t()do, los papeles y documentos
que los trabajos de extinción del gér- j existentes en el archivo, con el apan-
inen de langosta, en la campaña de

' dice correspondiente de los mismos,
otoño e invierno, habrán de terminar- ¡previniéndoles la necesidad de cum-
se sin excusa alguna el día último del Plir tan importante servicio, a fin de
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3u Majestad el Rey Don Alfon-
XIII(q. D. g), Su Majestad la

ina Doña Victoria Eugenia, y
,AA RR. el Príncipe de Asturias
nfantes, continúan sin novedad en
[importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de
s personas de la Augusta Real Fa
lía.
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regularizar todos los que se hallan
; encomendados a esta Excma. Diputa-
| oién.

Madrid, 2 de febrero de 1921.— El
!Presidente, Alfonso Díaz Agero.— El
| Seoretario, Simón Viñals.

(Núm. 230)Sfobienio Civil

Cámara Oficial de ComercioCIRCULAR
dc la provínola de MadridSección 2."

—
Expropiaciones

Con esta fecha se eleva al Exoelen-
limo Sr. Ministro de la Gobernación
i'ecurso de alzada interpuesto por

Excmo. Ayuntamiento de esta Cor-
contra providencia de este Gobier-
justípreeiando »n trozo de terreno

propiado por dicho municipio a
8 Sres. D.Mariano y doña Carmen
»rcía Calderón, para apertura de la
He de Sebastián Elcano.

\ rior; la carretera de Madrid a Cádiz
! en su kilómetro einouenta y uno, y
¡ varios oaminos; y en la provincia de
| Toledo se cruza la carretera de Ma-
; drid a Cádiz en su kilómetro cincuen"
j ta y tres; la de Ocaña a Yepes en el
kilómetro cuatro; la línea eléctrica de

Lo que se hace público en este pe-
>dieo oficial para general oonooi-
'ento, y de conformidad con lo dis-

pesto en el art. 26 del Reglamento
» 22 de octubre de 1890.

los Molinos de Valdajos a la fábrica
de cementos de la estación de Castille-
jo,de propiedad de la Sociedad «Port-
land Iberia» y diferentes oaminos.

Madrid, 3 de febrero de 1921.
El Marqués de Grijalba

(Núm. 234) (0.-25)
Lo que se hace público por medio

del presente anunoio para que los in-
teresado puedan presentar sus reola.
maciones en este Gobierno civil en el
plazo de treinta días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial, du-
rante cuyo plazo estará de maniüesto
el proyecto en la Jefatura de Obras
públieas de esta provínola, plaza de
la Independencia, ocho, primero, a las
horas hábiles de oficina.

Cámara de Comercio,"°°e^e' en las categorías de los
tres grupos que s« señalan al final,
caso de ceder el número de candida-
tos al de Jas vacantes, el domingo 27de febrero, de nueve a diez y seis, en
los locales de Ja Cámara Oficial de Co-
mercio de la provincia de Madrid
Juan de Mena, 2 (Palacio de la Bolsa)'

La presentación y proclamación de
candidato de la Cámara de Comercio,
se hará el día 22 del indicado mes, de
conformidad con lo que determina el
Reglamento en su art 37

efatura do Obras públicas.
$omento. —Electricidad. Oiputacióii Provincial

D. Alfonso del Buste, Marqués de>rvera, como Presidente de la Socie-
J3 «Hidroe'éotriea de Buename-
)n», solicita autorización para insta-
f«na línea de transporte de energía
sctrica de alta tensión desde Arañ-
ilen ]a provincia de Madrid a Dos-,rri«8, perteneciente a la de Toledo,
besando además los términos mu-
eles de Ontígola, Ocaña y Caba-

DEÍ MADRIX»

CIRCULAR

Ei recuerda a los señores Alealdes I
sidentes de los Ayuntamientos de

esta provinoia, y Secretarios de los
mismos, que no hubiesen cumplido
con la obligación que les imponen los
artículos 23 y 126 de la vigente ley
Municipal, procedan a efectuarlo a la
mayor brevedad, remitiendo a esto

i

Madrid, veintisiete de enero de mil
novecientos veintiuno.— El Goberna-
dor, El Marqués de Grijalba.

(Núm. 236) Loque se hace público en este pe
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«Hammond», modelo N.M., de vein-
tidós centímetros deanoho de carro te-
clado universal, número oiento ochen-
ta y un mil seiscientos setenta y siete
en regular estado de conservación'
valorada en seiscientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el
día veinticuatro del corriente yhora
de Jas once de la mañana, en la Au-
diencia de este Juzgado, debiendo te-
ner presente que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes déla tasación; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente en la
mesa del Juzgado y en efectivo metá-
lico, el 10 por 100 del expresado tipo,
devolviéndose acto continuo, excepto
el

t
que corresponda al mejor postor

que se reserva'rá en depósito a los fi-
nes que previene la Ley; y, por últi-
mo, que la referida máquina se halla
depositada en poder de D. José Rubio
Piñeiro, domiciliado en la calle de
Pedro Barreda,- número doce.

Dado en Madrid, a doce de febrero

riódico oficial para su más exacto
cumplimiento de lo preceptuado en
las referidas disposiciones legales.

Madrid, febrerero de 1921.
El Gobernador.

personalmente, bien remitiendo los
certificados por correo.

juicio a que hubiere lugar con arreglo

a la ley.
Madrid, 3 de febrero de 1921.— El

Subsecretario, Estóvez.
(Núm. 231).

Madrid, 22 de enero de 1921.
V.° B.°

El Juez de instrucción,
José Prendes Pando.

El Secretario,
Roque Novella

Vacantes existentes por categorías.

Grupo 1." PROVIDENCIAS JUDICIALES
Categoría A., 4 vocales

íd. B., 1 íd.
íd. C., 2 íd.
íd. D., 1 íd.
íd. E., 1 íd.
íd. F„ 2 íd.

Juzgados de primera instancia
(Núm. 169) (B.—114)

BUENAVISTA D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrits del Congreso,
de esta Corte.

En virtud de providencia del señor
Juea de instrucción del distrito de
Buenavista, de esta Corte, diotada en
el día de hoy en el sumario que se
instruye por estafa, se cita a las per-
sonas que hayan adquirido participa-
ciones de la Lotería Nacional, corres
pondientes al sorteo de 22 de diciem-
bre último, con el sello de Miguel Ri-
vas, Lechuga, 5, Madrid, para que
comparezoan en su Sala audiencia, si-
ta en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos ofioiales, eon
objeto de prestar declaración en dicha
causa, que tiene el número 758 de
19 0; bajo apercibimiento de ser de-
clarado incurso en la multa de 5 a 50
pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi-

Grupo 2°
Categoría A., 1vocales

íd. B., 1 íd.
íd. C, 2 íd.
íd. D., 1 íd.

Por el presente cito, llamo y empla-
zo a Benigna Conde García, natural
de Olmedo (Valladolid), hija de Fran-
cisco yPaula, de diez y siete años,
soltera, sirviente, con domicilio en el
paseo de las Acacias, núm. 33, piso
bajo, núm. 4, y cuyo actual paradero
se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserta
en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, con el objto de responder
a los cargos que la r sultán en causa
que se la siguo por hurto, bajo el nú-
mero 432 dn 1920; apercibida que, de
no verificarlo, será declarada rebelde
y la parará el perjuicio a que hubiere
lugar. ,

Grupo 3°
Categoría A., 1 vocales

íd. B., 1 íd.
íd. C, 1 íd.

(Núm. 232)

MINISTERIO DE HACIENM

Subsecretaría
En cumplimiento de lo prevenido en

el párrafo 4° de la Base 12 de la ley
de 2 de marzo de 1S17, sobre protec-
ción de las industrias nuevas y des-
arrollo de las ya existentes, se hace la
presente publicación a fin de que les
particulares o entidades que se consi-
deren perjudicados con la concesión de
los auxilios solicitados puedan, en el
plazo de veinte días, contados desde la
fecha de la presente publicación, for-
mular los correspondiente escritos de

de mil novecientos veintiuno
Santiago de la Escalera.

Ante mí:
Juan Martos.

(A -99)naciones a fin de obligarle a efectuar Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la policía judioial, pro-
cedan a labusca de ¡a expresado proce-
sada, cuyas señas pe-sonales no eons-
tan, y en el caso de s*r habida la pon-
gan a mi disposición en este Juzgado.

Madrid, 20 de en»ro de 1921.
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Moliner.

dicha comparecencia.
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instrue-
ción del distrito de la Inclusa, de es-
ta Corte, dictada en el día de hoy en
el sumario que se instruye por ca-
rnaduras del niño Ángel Garrido Ló-
pez, se cita a ros padres de dicho ni-
ño Ángel Garrido López, de dos años
de edad, que dijeron viví*en Ja calle
de Antonio López, núm. 7, bajo, nú-
mero 4, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, oalle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto enlo*
periódioos oficiales, con objeto de
prestar declaración; bajo apercibi-
miento de ser declarado incurso de la
multa de 5 a 25 pesetas con que se
le conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
garle a efectuar dicha comparecencia*

Madrid, 27 de enero de 1921.

Madrid, 26 de enero de 1921.
V.8 B.°
El Juez,

JoaquínDíaz Cañábate.
El Secretario,

jLcd. Felipe da Sande.
\u25a0(B.-110)

protesta, en los que se expongan cuan
to estimen pertinente a sus intereses

Número 353 (Núm. 165)
Fecha de entrada en este Ministerio,

29 de diciembre de 1920. Alisalvo (Luis), chauffeur que fué
del Excmo. Ayuntamiento de esta
Corte, domiciliado últimamente en
Hortaleza, 21 y 23, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito de Bue-
navista, Secretaría del Sr. Dalmau,
para prestar declaracióu en causa por
dHños, instruida por dicho Juzgado,
bajo el núm. 641-920.

Peticionarios: D. Manuel^^^^H
Briz y Molano, Conde de Bay
D. Mariano Ferrer y Brave, Capitán
de Infantería, como Presidente del
Consejo de Administración y Gerente
respectivamente, de la Sociedad anó-
nima «La Industrial Marroquí», domi-
ciliada en Madrid.

García (Núm. 160) (B.—103)

HOSPICIO
Campo (Marcelina del), de unos

treinta años, domiciliada últimamente
en la calle de San Opropio, 9, 4.°, pro-
eesada por estufa, c< unparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Sr. Juez del
distrito del Hospicio, Secretaría de
D. Pedro Taracena.

Industia: Fabricación en general y
singularmente la de pieles amarillas
y encarnadas por nuevos procedí
mientos químicos y la de suelas espe-
ciales con destino a la construcción de
babuchas, artículo éste d? primera ne-
cesidad para los Indígenas de Marrue-
cos, por ser su calzado nacional.

Madrid, 25 de enero de 1921.
V.°B.° Madrid, 28 de enero de 1921.

Joaquín Díaz Cañábate.
El Secretario,
José Dalmau.

V.°B.°
El Juez,
Josó-Oppell

(Núm. 166) (B.-Ul) El Secretario,
P. D. V."B.°

Santiago de la EscaleraAuxilio: Exención c le los impuesti » CONGRESO Vicente Ruiz.
(B.—115).de Derechos reales y Timbre para to-

dos los actos' relacionados oon la cons-
titución de la Soeiedad; reducción al
50 por 100 de los tributos direotos so-
bre industrias y sus utilidades duran-
te un quinquenio, y limitaeión de la
facultad de las Corporacienes locales
para imponer arbitrios sobre la indus-
tria que se proponen desarrollar en el

Cueva Gutiérrez (Telesforo), natu-
ral de Vitoria, de veintitrés años de
edad, hijo de Ramón y de Consuelo,
sin profesión, de estatura regular, pelo
rubio, ojos pardos, nariz regular, do-
miciliado últimamente en la calle del
Mesón de Paredes, núm. 58, principal
derecha, procesado por estafa en causa
núm. 613 de 1920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso, Secretaría del Sr. Novella, para
notificarle el auto decretando su pri-
sión e ingresar en la Cárcel; bajo aper-
cibimiento de que, en otro caso, será
declarado rebelde y le parará el per-

(Núm. 170) El Secretario,
P S.INCLLI \

Sixto Pampliega.
D. Santiago de 1

blard, Juez de
del distrito de
Corte.

y Am-
inraera instancia* Inclusa de esta

(Núm. 167) (B.-U2)

PALACIO

Por el presente h
virtud de providem

*ber: Que en
otada en el

Salgado García (Vicente) (a) Hos-
picia, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado por hurto, compa"
recerá, en término de d/ez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito &0

Palacio, Secretaría del Lodo. Pé feZ]
Herrero, a fin de notificarle el auto d9)-
procesamiento dictado en el sumara

\ seguido bajo el núm. 271 de 1920; ba-

jo apereibimiento que, de no verifica1
'

juicio declarativo de menor cuantía
que sigue D. R reía Suárez,
representado poT e P oourador don
Leopoldo Galiptr -m lamo, contra
D.Narciso Pizarr \u25a0 Seco, sobre pago
de pesetas, se a'inni ia por primera
vez la venta, en pu ica subasta, de

territorio español de África
Los escritos de protesta deberán

presentarse por duplicado y con refe-
rarencia a una sola instancia eada
uno, dentro del plazo marcado, en las
delegaciones de Hacienda délas pro-
vincias o en esta Subsecretaría, bien una máquina de cribir sistema
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loserá declarado rebelde y les parará

el, perjuicio a que hubiere lugar.
Madrid, 24 de enero de 1921.

medio de la presente al lesionado Emi-
lio Olmedo Sánchez, de ouarenta y

:
ocho años de edad, albafi.il, soltero, j
Hijo de Manuel y Paulina, vecino de
Madrid, y domiciliado últimamente en
ia calle del Molino de Viento, 3, por-
tería, cuyo actual paradero se ignora,
para que, en término de diez días',
comparezca en este Juzgado para ser
reconocido por el Módico forense; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

maeión de once mil setecientas pese
tas cincuenta y cinco céntimos, se
emplaza por la presente a dicha So-
ciedad demandada para que, dentro del
término improrrogable de doce días,
comparezca en los antes personándo-
se en forrea; con el apercibimiento que,
de no comparecer, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

V.° B.°
El Sr. Juez,

Miguel Hernández.

TESORO PÚBLICO
y Ordenación general de pagos

\u25a0El
Secretario,

P.-S.
lemente Novoa,

(B.-116)

LDAD

del Estado.
Debiendo ingresar en el Tesoro pú-

blico el depósito números 207.270 de
entrada y 67.363 de registro, proce-
dente, por conversión, de los números
194 850 de entrada y 57.214 de regis-
tro, importante 2.800 pesetas en Deu-
da amortizablet4 por 100, oonstituído
por D. Antonio López Díaz para ga-
rantir el cargo de Agente ejecutivo de
la Zona de Cangas d« Tineo; esta Di-
rección general ha acordado, en cum-
plimiento de lo maroado en el artícu-
lo 48 del Reglamento de la Caja ge-
neral de Depósitos, se anule el res-
guardo del depósito de referenoia
quedando sin ningún valor niefecto.-
Madrid, 3 de febrero de 19 21.-ElDi-
rector general, Juan Ródena9.

(Núm. 171).
Teruel, veintinueve de enero de

mil novecientos veintiuno.
Cobarrubias Armellado (Elvira)»

natural de Valladolid, de estado viu-
da, profesión svs labores, de treinta
y cinco años, hija de Calixto y de
Vicenta, domiciliada últimamente en
Santa Matilde, 4, procesada por hur-
te, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgad» de la Universi-
dad, Secretaría de D.Fermín Suárez,
con objeto de ser reducida a prisión.

ElSecretario habilitado,
Andrés Lucas.

(A.—97).

San Lorenzo del Escorial, a 24 de
enero de 1921.

EL Secretario,
del Pozo,

1(B.—131)

LÉRIDA

(Núm. 185) Cored Martínez (Luís), natural de
Buenos-Aires, estado soltero, profe-
sión negociante, de treinta y nueve
años de edad, hijo de Vicente y de
Vicenta, domiciliado últimamente en
Madrid, procesado por el delito de
hurto, núm. 87 de 1920, comparecerá,
en término de diez días, a responder
de sus cargos; prefiniéndole que, en
otro easo, será declarado rebelde pa-
rándole el perjuicio que en derecho
haya lugar. .

ALCALÁDE HENARES
D. José Jaramillo y Coronado, Juez

municipal, Letrado, interino de ins-
trucción de Alcalá de Henares y su
partido por ascenso del propietario.Madrid, 20 de enero de 19¿1.

ElSecretario, Por la presente requisitoria cito, lla-
mo y emplazo a Vicente Mesa Ramí-
rez, de veinticuatro años, hijo de
Juan y Narcisa, natural de Arjona
(Jaén), soltero, músico, domiciliado
últimamente en Madrid, cuyo actual
paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante este Juzgado, en térmi-
no de ocho días, que empezarán a con-
tarse desde la inserción de la presen-
te en el Boletín Oficialde !a provin-
cia y Gaceta de Madrid, a ser reduci-
do a prisión en causa que se le signe
por hurto; apercibiéndole que. de. no
oomparecer, será declarado rebe de.

Fermín Suárez y Jiménez.
(Núm. 172). (B.—117). (Núm. 228)

Várela Rodrigues (Jesús), natural
de Langueirón (Coruña), de estado
soltero, profesión jornalero, de vein-
tiocho años, h'jo de Dominga, domici-
liado últimamente en Espíritu Santo,
18, procesado por disparo y lesiones,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de la Universidad,
Secretaría de D.Fermín Suárez, con
objeto de ser reducido a prisión.

Junta munícípa Censo Electora
Lérida, 21 de enero de 1921.

El Juez de instrucción, D. Eduardo León Duran, Secretario
de la Junta municipal del CensoFirmado

(Núm. 161) (B.—106).
electoral de Villavieja
Certifico: Que el acta de la sesión

oelebrada el día veintiséis de dioiem-
bre último por la expresada Junta,
para la designación de Presidente y
suplente que por ministerio de la ley
han de constituir la Mesa electoral de
la Sección única de este término mu-
nicipal en el próximo bienio, dice li-
teralmente lo que sigue:

Fernández Díaz (Rafael), natural de
Madrid, soltero, profesión estudiante,
de diez y nueve años de edad, hijo de
Tomás y de Amalia, domiciliado últi-
mamente en Madrid, procesado por el
delito de hurto, aúm 87 de 1920, com-
parecerá, en término de diez días, a
responder de sus cargos; previniéndo-
le que, en otro caso, será declarado re-
belde parándole el perjuicio que en
derecho haya lugar.

Madrid, 25 de enero de 1921,
Alpropio tiempo ruego yencargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y agentes de lapolicía
judicial, procedan a la busca, captura
y remisión con seguridades a la Cár-
cel de este partido, de dicho proce-
sado.

El Secretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

(Núm. 173). (B.—118).

Torre de la Cortijo (Enrique), hijo
de Emilio y de Justa, natural de Va-
lladolid, de estado soltero, profesión
jornalero, dé diez y seis años, domici-
liado últimamente en la calle de To-
pete, 6, patio, precesado por robo su-
mario 45 920, comparecerá, en tórmi-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Univer-
sidad, Secretaría del Sr. Unzueta.

Acta de designación de Presidente y
súdente de la Mesa.

En Villavieja a veintiséis de di-
ciembre de mil novecientos veinte;
siendo las diez de la mañana yprevia
la oportuna convocatoria, se reunieron
en la Sala designada al efecto Jos se*
ñores D. Luis Duran Carretero, Pre-
sidente; D. Aniceto Carretero Ramí-
rez, Vicepresidente primero; D. Ju-
lián Duran Sauz, Vicepresidente se-
gundo; D. Salustiano Sanz Duran y
D. Victoriano Estaca Sanz, Vocales,
y D. Eduardo León Duran, Secretario
sin voz ni voto, que componen la
Junta municipal de este término, al
objeto de elegir el Presidente y su-
plente" del mismo, que por ministerio
de la ley han de constituir la Mesa
electoral de la Sección únioa de esto
Ayuntamiento para las elecciones que
puedan celebrarse durante el bienio
de mil novecientos veintiuno a mil

Dado en Alcalá de Henares, a 25 de
enero de 192Í.

Lérida, 21 de enero de 1921.
ElJuez de instrución,

José Jaramillo Firmado.
El Secretario,

P. S.
(Núm. 161) (B.— 107).

Pedro Martínez.
(B.—120)(Núm. 175) TRIBUNAL PROVINCIAL

Madrid, 27 de enero de 1921.
IJoséManuelPuebla.

I El Secretario,
\u25a0Esteban Unzueta,

CHINCHÓN
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Hurtado (Mariano), domiciliado úl
tunamente en Madrid, ealle de la Es-
peranza, núm. 11, patio, núm. 4, pro-
cesado por estafa, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para ser
reducido a prisión.

Chinchón, 22 de enero de 1921.
Benito TorreSj

Ante este Tribunal, y por el Procu-
rador de los Tribunales D. Eduardo
Morales Díaz, a nombre y representa-
ción del Excmo. Ayuntamiento de eata
Corte, se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo contra la re-
solución del Sr. Gobernador civil de
esta provincia, fecha 2 de ootubre de
1920, resolutoria del recurso de slzada
interpuesto por D. Pelicarpo Frutos y
otros guardias de la Policía urbana,
contra el acuerdo del Ayuntamiento
de esta Corte, que fijó la cuantía de
sus haberes por jubilaoión.

(Núm, 174) (B.-119).

san Lorenzo del escorial
En sumario por tentativa de robo y

atentado a un agente de la Autoridad,
se ha acordado, en providencia de hoy,
citar por medio de la presente a Juana
Fraguas Collado, hija de Perfecto Fra-
guas, que ha vivido en Madrid^ calle
de Pedro Tejeiro, núm. 5, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que, en
termino de diez días, comparezca en
este Juzgado, para prestar declaración;
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a qr.e hubiere lugar.

San Lorenzo del Escorial, a 24 de
enero de 1921.

El Seoretario,
Juan Escanella.

(B.—121)(Núm. 176)
novecientos veintidós, según precep-
túa el artículo 36 de la ley Electoral
de 8 de agosto de 1907. Al efecto, y
teniendo sobre la Mesa las listas de
los grupos de este municipio a que se
refiere el artículo 33 de la misma,
fueron elegidos Presidente y suplente,
siguiendo estrictamente los procedi-
mientos de edad y lugares de dichas
listas que establece el referido artícu-
lo 36, los señores que a continuación

TERUEL
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Jaez de primera instancia de este
partido, en providencia de esta fecha
dictada en el juicio declarativo de
mayor cuantía promovido en este
Juzgado por el Procurador D. José
Bayona Peinado, en nombre de don
Pablo Gonzalo Latorre, vecino de es-
ta Ciudad, contra la Sociedad «Auxi-
liar Industrial metalúrgica», que es-
tuvo domiciliada en Madrid, cuyo ac-
tual domicilio te ignora, sobre recia-

Ypor mandado del Tribunal, se pu-
blica este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quieran coadyu-
var en é! a la Administración.El Secretario,

Ledo. César del xJozo.
(B.-130)

Madrid, 2 de febrero de 1921.
El Secretario de Sala,
Rafael García Valdés.

(Núm. 184)

En sumario por lesiones, se ha acor-
dado, en providencia de hoy, oitar por

(Núm. 209)
se expresan

Presidente, D. Florencio Carretero
Martín.
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su conocimiento.
—Madrid, 11 de fe

brero de 1921.
—

El Secretario, Fran
Compañía de los Caminos de Hierra del NorteSuplente, D.Félix Sanz y Sana.

Concluido el objeto de este acto, se

dio por terminado, aoordándose por

la Junta que se oomuniqne por el se-

ñor Presidente a los interesados el
nombramiento que a cada uno le ha

sido conferido, que se fije el oportuno

edicto en la parte exterior de este edi-
ficn>, que se archive en ia Secretaría
de la Jut ta la presente acta original

y que de ella se saque copia certifica-
da p»ra remitir a los señores Presi-
dente de la Junta provincial del Censo
electoral y Gobernador civil, por si

éste se digna disponer que se publique
en el Boletín Oficial de la provincia.

En fe de todo lo relacionado firman
los señores asistentes y se levantó la
sesión.— Luis Duran.

—
Aniceto Carre-

tero.—Julián Duran Sanz.—Victoria-
no Estaca.

—
Salustiano Sanz.— Eduar

do León.—Rubrioados. Es copia lite-

ral de su original a que me remito .

cisco Ruano.

SUBASTA PUBLICA
En cumplimiento de la ley y dispo-

siciones vigentes, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el
término de quince días, el expediente
instruido para llevar a efecto un su-
plemento de crédito de 89.168'92 pe-
setas al concepto de «Gastos carcela-
rios», transfiriendo dicha suma del con-
cepto 684 del presupuesto vigente que
figura por 126.683'55 pesetas, para la
construcción del edificio destinado a
Casa de Socorro del distrito del Con
greso, toda vei que dicha suma no
podrá utilizarse en el presente año
por haberse declarado desiertas las
ios subastas intentadas; cuyo suple-
mento de crédito ha sido acordado por
este Excmo. Ayuntamiento en sesión
celebrada el 28 de enero próximo pa-
sado.

Expedioienos que llevando más de diaz días de su descargue en la estación de
Madrid, no han sido retiradas por sus consignatarios, las euales serán veudi-
das en la misma transcurridcs cuatro días de la fecha de este Boletín, cum-
pliende lo Mandado por Real orden de 9 ¿e marzo y 11 de mayo de 1917.

\u25a0rillliíl MOCEMKCH Bmltoi MERCANCÍAS PESO CONSIGNATARIO

38.740 S. Sebastián.
57.305 Bilbao M
5.388 ídem . \u25a0M
5.698 ídem |
1.324 Cabanas Vir^

- - Baúles ropas. .... Chapas
73 L.Zarzuelo.

12.000 HoligS. A.
105 M. García.

56 V.Mobo.
2 .. Cola
I. Tinta

tus 1..
14 ..

S ..
1..
1..

Bocoy vacío ... 30 J. Requena.
48

'
Gh Oazin.

35 B. Bilbaínas.
00 F. Varona.

167 Olmedo
36 Ceroedilla...
30 Aguilar

Pez
Botellas
Lentejas
Patatas
ídem
escabeche

J. Picón.
107 J. Ortiz.
305 J. Reoio.

67 Mercadillo ..
324 Vigo Puerto.

I..
10 ..Y para remitir al Excmo. Sr. Go-

bernador civil de la piovincia, expido

la presente, que firmo con el visto
bu«no del Sr. Presidente de esta Jun-
ta municipal, en Villavieja del Lozoya

a diez y siete de enero de milnove-

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.— Madrid, 5 de fe-
brero de 1921.

—
El Secretario, Fran-

Madrid, 9 de febrero de 1921.
—

P. El Inspector principal, Firmado.
(D.-36)

cisco Ruano.

SOMOSIERRA
oientos veintiuno

LOTERÍA NACIONALEl Presidente, El padrón de la riqueza rústica for-
mado por la Dirección del servicio de
avanoe y conservación catastral de la
provincia, para el año aconómico de
1921 22, de este pueblo, se encuentra
de Manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por térmi-
no de ocho días, para ser examinado
por cuantos contribuyentes lo solici-
ten, pudiendo versar únicamente las
reclamaciones que se formen sobre
errores aritméticos o de copia.

Luis Duran
El Secretario,

Eduardo León PROSPECTO DE PREMIOS

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 de febrero de 1921.

Ayuntamiento de Madrid
Ha dé constar de tres series de 26.000 billetes cada una, alprecio de 50 pesetas

el billete, divididos en décimo* a 5 pesetas; distribuyéndose 899.080 pesetas en
1.240 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Secretaría.
—

Negociado 2*

En cumplimiento de laLey y dispo- |

alciones vigentes, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el ¡

términino de quinoe días , el expe
diente instruido para la habilitación
de un suplemento de crédito por pese-
tas 67.033!88 al del concepto 563 del
eapítulo IX,art. 4.° del presupuesto
en ejercicio sustrayéndose dicha can- I

tidad de las 67.079'44 pesetas figu- i

Premios
de

celda serie
Pesetas

Somosierra, 5 de enero de 1921.
El Alcalde,

Gumersindo Moreno.

1 de
1 de...

150.000
70.000
30.000
30.000

510.600

1 de
12 de 2.500

"La Castellana'
1.021 de 500....

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99" números
de la centena del premio primero

Soeiedad Anónima de Transportes
49.500

99 id. de 500 íd. íd., para los 99 númer de la oentll
na del premio segundo /l

2 íd. de 2 000 pesetas cada una, para los números anterior y
posterior al del premio primero
iíd, de 1.600 íd. íd., para los del premio segundo. .-.-.
2 íd, de 1.190 ídíd., para los del premio tercero. .......

rado en el cap. X, artículo únioo,
concepto 670 del mismo presupuesto,

desistiendo durante el año económico
actual de la ejeouoión de las obras de
empedrado de la carretera de San Isi-

Domicilio Social, García de Paredes. 49.560
diez y nueve.

—
Madrid.

4.000
S.200
3.380

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de esta Sociedad, se convo-
ca a los señores acoionistas para cele-
brar Junta general ordinaria el día
veintisiete del corriente mes, a las
once de la mañana, para la discusión
y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas, balances y Memoria del ejercicio
próximo pasado, elección de los Con-
sejeros que hayan de sustituir a los
que les corresponde cesar en virtud
del art. 23 de los Estatutos y reparto
o aplicación del beneficio obtenido en

dro, por tratarse de un gasto de carác-

ter voluntario; cuyo acuerdo ha sido
adoptado por este Excmo. Ayunta-
miento en sesión celebrada el .día 31

1.240 899.080

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otre premio que puedacorresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas pera losnúmeros anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tereere,
que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 26 000 y sifuese éste el agraciado, el billete número 1será el siguiente.

'
Para la aplioación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentiendeque, siel premio primere corresponde por ejemplo al número 25, se conside-ran agraciados les 99 números restantes de la centena; es decir desde el 1al24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios

segundo y tercero.

de enero próximo pasado
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento
Madrid, 5 de febrero de 1921

Secretario, Francisco Huano.
—El

En cumplimiento de la ley y dispo-
siciones vigentes, queda expuesto al
público en esta Secretaría, durante el
término de quince días, el expediente
instruido en esta Secretaría con moti-
vo de moción dé la Alcaldía Presiden-
cia, proponiende la habilitación de un
crédito por cantidad de 7.500 pesetas,
con cargo al concepto 280 del presu-

dicho ejercicio.
Se recuerda a los señores accionis-

tas lo dispuesto en el artículo quince,
según el cual es obligatorio, para te-
ner derecho de asistencia a las Juntas,
el haber depositado previamente en la
Caja de esta Compañía, las aocienes
que posean o el resguardo acreditati
vo del deposite de las mismas,

El sorteo se efectuara en el local destinado al efecto, con las solemnidadesprescriptas per la Instrucoión del ramo. En la propia forma se harán después
sorteos especiales, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las don-cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid,y une de 625 entre las huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña,que tuvieren justificado su derecho. w-^y

Estos actos serán públicos, ylos concurrentes interesados en el sorteo iienenderecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que
tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Aldía siguiente de efectuadosestos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas únicosdocumentos fehacientes para acreditar los números premidos

Los Pernios se pagarán en las Administraciones donde hayan «ido expendi-dos los billetes respectivos, con presentación y entrega de loimismosMadrid, 7 de septiembre de 1920.-E1 Director general M Cz Gómkz.

puesto vigente, necesario para cubrir
lasBtenciones consignadas en el con-

B277, que han sido insuficiente-
:e dotadas.

Madrid, doce de febrero de mil no
vecientos veinte

oeptc El Secretario,
José Méndez,

Lo que se anuncia al público para (A.-98)
imsRENTA TROYvxmu—Fumearrml, 84


